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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE 

JOSE ALVARO HARO HARO 
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ROSA FLORESMILA HARO HARO 

LUISA MARIBEL HARO HARO 

ROSA ANGELICA HARO HARO 

MÁRCO FRANCISCO HARO HARO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

DOCTOR JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA, 

NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, y en 

atención a la petición formulada por los señores HOSA 

FLORESMILA HARO HARO /de estado civil viudaSportadora de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero seis ocho cero uno dos cero guion 

cuatro;Í LUISA MARIBEL HARO HARO de estado civil viuda/ portadora 

. £ Y . » X . 

- de la cedula de ciudadanía número uno siete uno cinco ocho nueye siete 

cero cuatro guion cinco! ROSA ANGELICA HARO HARO de MUA 

casada portadora de la cedula de ciudadanía número uno siete uno C tro 

tres dos tres nueve seis guion nueve, y MARCO FRANCISCO aÑo. ; 
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26 WCiildodificado, solicitan se les conceda la posesión efectiva proindiviso de 
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—THARO/de estado civil casado'portador de la cedula de ciudadanía número 

uno siete dos cero cinco tres siete tres ocho guion ocho,/todos son de 

nacionalidad ecuatoriana? mayores de edad, domiciliados en la parroquia 

Pintag, Distrito Metropolitano de Quito, ante usted comparecemos y 

solicitamos recepte nuestras declaraciones juramentadas tendiente a 

obtener la Posesión Efectiva a su favor de los bienes dejados por el 

causante señor Jose ALVARO HARO HARO! en calidades de cónyuge 

Sobreviviente e hijos del causante, de conformidad con lo que dispone el 

tículo seiscientos setenta y cuatro y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil; y, me presentan los siguientes documentos: a) La 

copia de la partida de defunción del causante señor jose ALVARO HARO 

/ 
HARO: fallecido, el trece. de mayo del dos mil quince; en la parroquia 

70 a la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito,    
Na de Pichincha, en estado civil de casado, y sin otorgar testamento; 

en su matrimonio, procreo trés hijos: los señores: LUISA MARIBEL HARO 

HARO; ROSA ANGELICA HARO HARO; y MARCO FRANCISCO HARO 

HARO: no conocemos que el causante haya procreado otros hijos.- Con 
| . 

estos antecedentes y de conformidad a lo previsto en el numeral doce del 
l 2 

articulo Dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria 

expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis 

promulgada en el Registro Oficial número Sesenta y Cuatro, de ocho de 

noviembre del mismo año, en concordancia con lo que dispone el artículo 

Seisciéntos setenta y cuatro y subsiguientes, del Código de Procedimiento 

los bienes dejados por el causante señor JOSE ALVARO HARO HARO a
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26 FRANCISCO HARO HARO, nacido, el cinco de marzo del mil novecientos 

27 

28 

  

- pudieren reclamar.- AL. EFECTO, YO DOCTOR JUAN ERANCISCO 

ARBOLEDA ORELLANA, NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO, EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICADE LA QUE 

A ¡ME HALLO INVESTIDO, de conformidad ala facultad prevista en e 

numeral Doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por, 

la Ley Reformatoria, de conformidad con la Ley expedida el cinco de | 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro | 

Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, 

procedo a receptar la declaraciones juramentacdas de los comparecientes, 

a quienes identifico con su presencia y con la cédula de ciudadanía que me 

presenta; habiendo juramentado legalmente a los comparecientes, 

    

  

venidas de las penas de perjurio y de la gravedad del juramento he 
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¿ftruico por elo Notario, sobre la obligación que tienen de decir la verdad, 
bfuito da 
a] 

14 Bolaran lo siguiente:- ROSA FLORESMILA HARO HARO, / 

ntraje matrigr fánio, el día cuatro de agosto de mil novecientos setenta y 

nuev A roca Pintag, provincia de Pichincha, según se desprende 

de la copia de la inscripción de matrimonio que adjunto; y, con la partida de 

defunción que también acompaño, justifico el fallecimiento de mi cónyuge, 

mismo que a su muerte no dejo testamento; LUISA MARIBEL HARO 

4 HARO /nacida el doce de enero del mil novecientos ochenta y tres,“en la 

parroquia PintagÍ cantón Quito, provincia de Pichincha, según se 

desprende la copia de la partida de nacimiento que adjunto; ROSA 

ANGELICA HARO HARO, nacida, el trece de octubre del mil novecientos 

ochenta en la parroquia Pintagécantón Quito, provincia de Pichincha , 

según se desprende de la partida de nacimiento que adjuntó; y MARCO 

ochenta cincoÍ en la parroquia Pintag,/ cantón Quito, provincia de y q 

Pichincha, según se desprende de la partida de nacimiento que adjuntó
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todos declaramos que fuimos hijos y cónyuge del causante señor JOSE 

ALVARO HARO HARO/Todo esto, lo declaramos en honor a la verdad.- 

Los declarantes han justificado su condición de hijos y cónyuge 

sobreviviente, con las copia de sus partida de nacimiento, y matrimonio, so 

adjunta copia de la partida de defunción del causante justificando su ! 

fallecimiento; documentos incorporados a esta Acta.- Por cumplidos con 

todos los requisitos previstos en la referida norma legal antes citada, 
e 

Wonéepo LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

ad Á 
EL CAUSANTE/JOSE ALVARO HARO HARO A FAVOR DE SUS HIJOS 

ÍLbisa MARIBEL HARO HARO! ROSA ANGELICA HARO HAROj 

MARCO FRANCISCO HARO HARO] Y SEÑORA / 'ROSA FLORESMILA 

HARO HARO/ en calidad de cónyuge sobreviviente, dejando. a salvo el _ 

¿pro a de esta notaría, confiriendo dos copias certificadas de la misma. 
E 

Í 
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peticionario suscribe la presente acta Notarial, junto conmigo el Notario, de 

todo lo cual doy fe.- 
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SEÑOR NOTARIO 

Nosotros ROSA FLORESMILA HARO HARO, de estado civil viuda, LUISA MARIBEL 
HARO HARO, de estado civil viuda, ROSA ANGELICA HARO HARO, de estado civil 
casada, y MARCO FRANCISCO HARO HARO, de estado civil casado, por nuéktros 
propios derechos, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y 

obligarmos, ante usted respetuosamente comparecemos, exponemos y solicitamos! el 

siguiente petitorio de POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, | 

Según se desprende de la partida de defunción adjunta, quien en vida fue el señbr 
JOSE ALVARO HARO HARO, falleció en la provincia de Pichincha, cantón Quito, 
Parroquia Rumipamba, el día trece de mayo del año dos mil quince, sin otorgar 

testamento. : 

A su fallecimiento quedamos, como cónyuge sobreviviente la señora ROSA 
FLORESMILA HARO HARO, con derecho a gananciales dentro de la sociedad 
conyugal habida con el causante; y, como hijos por lo tanto herederos del causante 
LUISA MARIBEL HARO HARO; ROSA ANGELICA HARO HARO; y MARCO 
FRANCISCO HARO HARO, Acreditamos estas calidades con las respectivas partidas 
de matrimonio, nacimiento y defunción que se agregan. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo que disponen los Artículos 674, 676 y on So 

   

  

   
apo ROSA ANGELICA HARO HARO; y, MARCO FRANCISCO HARO 

p calidades ya mencionadas, de todos los bienes dejados por quien en vida 

AS elaborada el acta notarial pertinente, se servirá entregarnos tres copias 
certificadas de la misma a fin de inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Quito y proseguir con los demás trámites de legalización de la sucesión. 

La cuantía por su naturaleza, es indeterminada. 

Firmamos con nuestra Abogada patrocinadora. 
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REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 980 - 000004 - 25 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón RUMINAHUL, parroquia SANGOLQUI: el día de hoy, 14 

DE MAYO DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta “de inscripción de 

defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOSE ALVARO HARO HARO. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 55 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia 

RUMIPAMBA, 13 DE MAYO DE 2015, 

“CAUSA DE LA MUERTE: SANGRADO DIGESTIVO ALTO, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. 

LUIS HAYEK MSPL24F1N1. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: ROSA FLORESMILA HARO. 

NOMBRES. A 0 DOS DEL PADRE: RICARDO HARO. 
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ed del Solicitante o o o : firma del delegado, o 

MARCO FRANCISCO HARO HARO o a Nac Ismael, CABRERA LARA 

EN JO 0 
Lugar y Fecha de Defunción: impreso por ICABRERA, RUMINAHUI, 14 DE MAYO DE 2015 

QUITO, 13 DE MAYO DE 2015 
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eS SEXLGÉSIMO DOTAYE DE: CANTÓN QUITO > 

  

a A



  

)meranía ( 
Jasa Fransoea Arkalada Dredana E. 

  

ES PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE JOSE ALVARO HARO HARO'A 

FAVOR DE: ROSA FLORESMILA HARO HARO; LUISA MARIBEL 

HARO HAROÍ ROSA ANGELICA HARO HAROÍ MARCO FRANCISCO 

HARO HARO.Í LA CONFIERO POMASQUI, A VEINTINUEVE MAYO DE 

DOS MIL QUINCE.- 

Dr. Juan Francisco Arboleda Orell 

SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUIET 

  

NOTARIO 

a 
N



  

    

RAZÓN DE PROTOCOLIZACI ÓN: YO DOCTOR JUAN FRANCISCO 

ARBOLEDA ORELLANA NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO bel 

CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO E INCORPORO AL PROTOCOLO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EL 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE JOSE ALVARO HARO HARO A 

FAVOR DE: ROSA FLORESMILA HARO HARO; LUISA MARIBEL 

HARO HARO; ROSA ANGELICA HARO HARO; MARCO FRANCISCO 

HARO HARO, CONSTANTES EN QUINCE FOJAS ÚTILES.- POMASQUI 

A VEINTINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE.- 

   

  

E Abram SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL Segrcn QUITO. os 
A 

os 

romano 

FP ) 
A 

A Mo



    

RRA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD N2 0282764 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EF ECTIVAÉn el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 146, repertorio(s) - 49762 

NS 
Lunes, 01/06/20 15, 12:14:47 

    
7 acrarión Sega dacclarión op 

  

011.00 

Causante (s) 
Señor: JOSE ALVARO HARO HARO. é 

Beneficiario (s) £ s 

o Sus hijos señores: LUISA MARIBEL HARO HARO, “MARCO FRANCISCO HARO HARO, y, ROSA 

ANGELICA HARO HARO;fy la señora: ROSA FLORESMILA HARO HARO, ten calidad de cónyuge 
sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

A 

A 
il 

  

¿ i 

A 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBXx:3988170 WWW.OuUR. ob eo 

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 75983 
   

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

  

NE 

E 

¿an 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52577 

FECHA DE INSCRIPCION: 17/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5732 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1705616108 HARO HARO JOSE ALVARO : CAUSANTE 

1706801204 HARO HARO ROSA FLORESMILA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

1720537388 HARO HARO MARCO FRANCISCO HEREDERO 

1715897045 HARO HARO LUISA MARIBEL HEREDERO 

1714323969 HEREDERO   HARO HARO ROSA ANGELICA     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 29/05/2015 
NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
NO”. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA   
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Bien Característica Descripción 
  

  Bienes Varios   Tipo de Bien   TODOS LOS BIENES   
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     MERCANTIL 
QUPTO 

5. DATOS ADICIONALES: 

    

| NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

200 Registro Ue Caro, 

  
  

) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

. e % 

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S 

S 
$ 

S 
g 
e 

AN N 

¿ 

JANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN, 003 

   

“O Mercaniúl a 

  
DRA. JO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE var, 
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  Quito, 28 de octubre de 2015 A 

   
Señor a 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. ¡7 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Jose Wm- 16h30 | 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Mediante el presente comunico a usted que se ha tomado nota en el libro de 
acciones y accionistas de la escritura de posesión efectiva notificada por la señora 
Rosa Haro Haro en calidad de cónyuge sobreviviente del señor JOSÉ ALVARO 
HARO HARO accionista de la Compañía de Transporte de Carga Liviana 
EXPRESSHURACAN $S.A., para que se proceda al respectivo registro y actualización 
de los datos de los accionistas de la compañía. 

Adjunto encontrará la escritura de posesión efectiva realizada ante el Notario 68 
del cantón Quito. 

Causante SECAS José Álvaro Haro Haro 
Y. z : XX) . 
Número de acciones Y 309 acciones 

Beneficiarios : Herederos de José Álvaro Haro Haro 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

  

SUPERINTENDENCIA ; 
DE PAMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS * 

8 OCT ZE 
A Tose va +0l00 

ZN ALE REGISTRO DE SOCIEDADES 
Sr. René Gonzalez Asipuela 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA LIVIANA EXPRESSHURACAN S.A. 

   

  

Atentamente, 

    

o q , 

ER SUPERINTENDENCIA 
ECOMPANAS. VALORES Y S . 

RFTFCIBY    

    

     

      

    

Millacis Y. 
VW QUITO  



3 

$ 

Martínez Revelo José Adán 
    

Para: santiagoasipuelaO) hotmail.com 

Asunto: Escritura de posesión efectiva Trámite No. 39058 

Su trámite está siendo observado por las siguientes razones: No cumpie con lo que dispone al final de la escritura 

pública de 29 de mayo del 2015 el Notario SEXAGÉSIMO OCTAVO del cantón Quito el mismo que dice que esta Acta 

de posesión efectiva deben inscribir los Registradores de la Propiedad y Mercantil del cantón Quito. 

Atte. 

José Martínez 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
O-RECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

¡ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

171940764-3 

      
CÉDULA DE     

   

    

   
    

ESTADO CIVIL EN UNION DE HEC 

MAA amenazas RONDON JIMENEZ 

  

REPÚBLICA DEL ES 
CONSEJO NACIONA 

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

040 ELEGCIONES SECCIONALES 23-FER-2014 

040 - 0985 1719407643 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
RODRIGUEZ MALAGON GERMAN ALBERTO 

  

      PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO y 
> a 1 

CANTÓN , _ BARRO ZONA 

ESO NL 
Á E) PRESIDE RESIDEN)AJE DECAIUNTA > 

Es 

Que mo 

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
: EMPLEADO PARTICULAR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

RODRIGUEZ HERNANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MALAGON MARÍA DEL CARTA 

LUGAR Y FECH 
QUITO 
2015-09-31 
ECHA DE EXP! 
2025-08-31 

   
   

     

   

lei co 

LLCAN 

  

Sandra ES 
JOria - PÚB 

    
A DE EXPEDICIÓN 

RACIÓN 

FIRAA DE. CEDULADO 

n
o
 

ULSA del documento 
Deseado y dovueua 

jas útias. 

    LICA sE o A SEGUNDA 
TÓN IBARRA * 

V2343V4244 
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